
EN POSTULACIONES DE CANDIDATURAS
ACCIONES AFIRMATIVAS 

En los Acuerdos INE/CG18/2021  y INE/CG160/2021 , el INE aprobó cuotas para los 
siguientes grupos de población en situación de vulnerabilidad.

¿Qué pasó?

modificó los criterios 
aplicables para el regis-

tro de candidaturas a 
diputaciones de mayoría 
relativa y representación 

proporcional para las  

#Elecciones2021

En acatamiento 
a las Sentencias 

SUP-RAP-121/2020  
SUP-RAP-21/2021  

y Acumulados de la Sala 
Superior del

el
   Personas indígenas: 21  de Mayoría Relativa y 9  de Representación Proporcional.
   Personas con discapacidad: 6  de Mayoría Relativa y 2  de Representación Proporcional.
   Personas afromexicanas: 3  de Mayoría Relativa y 1  de Representación Proporcional.
  �Personas de la diversidad sexual: 2  de Mayoría Relativa y 1  de Representación  
Proporcional.

  �Personas migrantes y residentes en el extranjero: 5  de Representación Proporcional.

#INEIncluyente #DemocraciaPlural
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Todas�y�todos�somos�parte�del�proceso�electoral¡ ¡



EN POSTULACIONES DE CANDIDATURAS
ACCIONES AFIRMATIVAS 

Acción afirmativa para personas indígenas
2

30
FÓRMULAS

21
Mayoría Relativa

9
Representación Proporcional

Total

   Chiapas: 5  distritos   3, 2, 1, 5 y 11 

  Yucatán: 3  distritos   5, 1 y 2 

  Guerrero: 2  distritos   5 y 6 

  Hidalgo: 1  distrito   1 

  Veracruz: 2  distritos   2 y 18 

  Oaxaca: 5  distritos   2, 4, 6, 7 y 9 

  San Luis Potosí: 1  distrito   7 

  Puebla: 2  distritos   2 y 4 

Los 21  distritos se dividirán en 3 bloques  de 
competitividad (Acuerdo INE/CG572/2020) 
en los que se deberán postular al menos 
11 mujeres  distribuidas de forma paritaria.

   Circunscripción primera: 1  fórmula 
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Duran-
go, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sonora.

   Circunscripción segunda: 1  fórmula 
Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, 
Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas.

   Circunscripción tercera: 4  fórmulas 
Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán.

   Circunscripción cuarta: 2  fórmulas 
Ciudad de México, Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala.

   Circunscripción quinta: 1  fórmula 
Colima, Hidalgo, México y Michoacán.

No más de 5 candidaturas  corresponderán  
a un mismo género.
En la circunscripción tercera  y cuarta  se 
deberá postular al mismo número de hombres 
que de mujeres.
Al menos 1 fórmula  deberá ubicarse  
en los primeros diez lugares  de cada lista.

Los partidos políticos nacionales y coaliciones deberán acreditar el vínculo que la persona candidata tiene con su comunidad.
Los partidos políticos quedan en libertad para postular más candidaturas indígenas, pues las 30 fórmulas constituyen un piso mínimo.



EN POSTULACIONES DE CANDIDATURAS
ACCIONES AFIRMATIVAS 

Acción afirmativa para personas con discapacidad
3

8
FÓRMULAS

6
Mayoría Relativa

2
Representación Proporcional

Total

 Las 6  fórmulas de candidaturas integradas por perso-
nas con discapacidad se deben postular en cualquiera 
de los 300 distritos  que conforman el país.

Las fórmulas de personas con discapacidad que postu-
len las coaliciones se sumarán a las que propongan en 
lo individual los partidos políticos que las integren.

 Las 2  fórmulas de candidaturas integradas por perso-
nas con discapacidad se deben postular en cualquiera 
de las 5 circunscripciones  del país.

Las fórmulas   
deberán ubicarse en los  
primeros diez lugares   

de cada lista.

Se deberá garantizar la paridad de género en dichas candidaturas.
Los partidos políticos deberán acreditar la discapacidad permanente de la persona candidata (Acuerdo INE/CG18/2021).
Los partidos políticos quedan en libertad para postular más candidaturas de personas con alguna discapacidad, pues las 8 
fórmulas constituyen un piso mínimo.



EN POSTULACIONES DE CANDIDATURAS
ACCIONES AFIRMATIVAS 

Acción afirmativa para personas afromexicanas
4

4
FÓRMULAS

3
Mayoría Relativa

1
Representación Proporcional

Total

Los partidos políticos nacionales deben postular al 
menos 3  fórmulas de candidaturas integradas 
por personas afromexicanas en cualquiera de los 
300 distritos  que conforman el país.

Las fórmulas de personas afromexicanas que postulen 
las coaliciones se sumarán a las que propongan en lo 
individual los partidos políticos que las integren.

Los partidos políticos nacionales deben postular 1  fór-
mula para personas afromexicanas en cualquiera de las 
5 circunscripciones  del país.

La fórmula   
deberá ubicarse en los  
primeros diez lugares   

de la lista.

Las cuatro postulaciones de personas afromexicanas deben realizarse de manera paritaria para ambos géneros.
Las personas postuladas como candidatas afromexicanas deberán declarar, bajo protesta de decir verdad, que 
son parte de algún pueblo o comunidad afromexicana. 
Los partidos políticos quedan en libertad para postular más candidaturas en favor de la representación de la 
población afromexicana, pues las 4 fórmulas constituyen un piso mínimo.



EN POSTULACIONES DE CANDIDATURAS
ACCIONES AFIRMATIVAS 

Acción afirmativa para personas de la diversidad sexual
5

3
FÓRMULAS

2
Mayoría Relativa

1
Representación Proporcional

Total

Los partidos políticos nacionales deben postular al 
menos 2  fórmulas de candidaturas integradas por 
personas de la diversidad sexual en cualquiera de los 
300 distritos  que conforman el país.

Las fórmulas de personas de la diversidad sexual que 
postulen las coaliciones se sumarán a las que propongan 
en lo individual los partidos políticos que las integren.

Los partidos políticos nacionales deben postular 1  fór-
mula para personas de la diversidad sexual en cualquie-
ra de las 5 circunscripciones  del país.

La fórmula   
deberá ubicarse en los  
primeros diez lugares   

de la lista.

Las tres postulaciones deben realizarse de manera paritaria, con la mínima diferencia por tratarse de un número non. 
Para acreditar la calidad de la comunidad LGBTTTIQ+ será suficiente con la sola autoadscripción que de dicha circunstan-
cia realice la persona candidata. En caso de que se postulen personas trans, la candidatura corresponderá al género al 
que se identifiquen y dicha candidatura será tomada en cuenta para el cumplimiento del principio de paridad de género.
Los partidos políticos quedan en libertad para postular más candidaturas en favor de la diversidad sexual, pues las 3 
fórmulas constituyen un piso mínimo.



EN POSTULACIONES DE CANDIDATURAS
ACCIONES AFIRMATIVAS 

Acción afirmativa para personas migrantes  
y residentes en el extranjero

6

Representación 
Proporcional5

FÓRMULAS

Total

Las cinco postulaciones deben realizarse de manera paritaria, con la mínima diferencia por tratarse de un número non: 3 
mujeres y 2 hombres o 3 hombres y 2 mujeres. 
La integración de las fórmulas puede ser mixta siempre y cuando la persona propietaria sea hombre y la suplente mujer.
Para acreditar la calidad de persona migrante y/o residente en el extranjero será necesario contar con una constancia que 
puede ser: Credencial para votar desde el extranjero; o inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extran-
jero (LNRE); o membresía activa en organizaciones de personas migrantes y/o haber impulsado o promovido la defensa de 
los derechos de las personas migrantes o haber realizado acciones de promoción de actividades comunitarias o culturales 
entre la comunidad migrante; o cualquier otro documento que pudiera acreditar el vínculo, sujeto a valoración del INE. 
Los partidos políticos quedan en libertad para postular más candidaturas en favor de las personas migrantes o residentes 
en el extranjero, pues las 5 fórmulas constituyen un piso mínimo.

Los partidos políticos nacionales deben postular al menos 5  fórmulas de can-
didaturas integradas por personas migrantes o residentes en el extranjero en las 
5 circunscripciones  que conforman el país.

Las fórmulas  deberán ubicarse en los primeros diez lugares  de la lista.



VOTO DE PERSONAS  
EN PRISIÓN PREVENTIVA (VPPP)

ACCIONES AFIRMATIVAS 

7

El Acuerdo INE/CG97/2021  establece la prueba piloto con una muestra representativa de 
cada circunscripción territorial, tomando en cuenta la población femenil, varonil e indígena 
para la elección de diputaciones federales electas por el principio de mayoría relativa y de 
representación proporcional.

implementará un pro-
grama para garantizar 
el VPPP en 2024, para 

lo cual debe reali-
zar una primera eta-
pa de prueba en el 
Proceso Electoral 

2020-2021

En acatamiento 
a las Sentencias 

SUP-JDC-352/2018  
SUP-JDC-353/2018  

Acumulado, de la Sala 
Superior del

el

Procedimiento
1  El INE invitará a las Personas en Prisión Preventiva de los CEFERESOS para participar en el Voto Postal Anticipado.
2   Las Personas en Prisión Preventiva interesadas en votar en la prueba piloto, llenarán el formato Solicitud de Ins-

cripción Individual a la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva (SIILNEPP) y lo entregarán al personal del 
INE que asista a cada CEFERESO.

3   La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) integrará cada uno de los Sobres Paquetes Elec-
torales de Seguridad, Oficinas Centrales (SPES OC), de acuerdo con el CEFERESO y último domicilio registrado.

4   La Votación Anticipada, se llevará a cabo el 17 de mayo y podrá extenderse hasta tres días consecutivos hasta el 
19 de mayo, hasta finalizar la entrega de los SPES (OC). 

5  Los votos se contarán el 6 de junio de 2021

Los CEFERESOS donde se podrá votar, de acuerdo al número de PPP en Lista Nominal, son: 

Circunscripción Estado CEFERESO Tipo de Población
Primera Primera Sonora CEFERESO n°11 Varonil 260 PPP

Segunda Segunda Guanajuato CEFERESO n° 12 Varonil 356 PPP
Tercera Tercera Chiapas CEFERESO n° 15 Varonil e Intercultural 91 PPP
Cuarta Cuarta Morelos CEFERESO n° 16 Femenil 148 PPP
Quinta Quinta Michoacán CEFERESO n° 17 Varonil 95 PPP

Se utilizará el método de voto anticipado.

¿Qué pasó?



APROBADAS A NIVEL FEDERAL  
Y POR ENTIDAD

ACCIONES AFIRMATIVAS 

Contempla acciones afirmativas para 
diversos grupos pero no son obligatorias.

8
En el proceso electoral 2020-2021 tanto a nivel federal como a nivel local se han implementado un conjunto  
de acciones afirmativas  para diversos grupos de población en situación de vulnerabilidad.

Conoce aquí las medidas aprobadas a nivel federal y por cada una de las entidades:

Entidades Personas Indígenas Personas 
Afromexicanas

Personas con 
Discapacidad

Personas  
Jóvenes

Personas de la 
Diversidad Sexual

Personas Migrantes 
y Residentes en el 

extranjero
Personas Adultas 

Mayores

Federal
Aguascalientes
Baja California

Baja California Sur
Campeche

Chiapas
Chihuahua

CDMX
Coahuila
 Colima

Durango
 Guanajuato

Guerrero
Hidalgo

Jalisco
 Estado de México

Michoacán
Morelos
Nayarit

Nuevo León
Oaxaca
Puebla

 Querétaro
Quintana Roo

San Luis Potosí
Sinaloa
Sonora

Tabasco
 Tamaulipas

Tlaxcala
Veracruz
Yucatán

Zacatecas



ACCIÓN 
AFIRMATIVA 

PARA PERSONAS 
DE LA DIVERSIDAD 
SEXUAL
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Aguascalientes Baja California Baja California 
Sur

Campeche Chiapas Chihuahua CDMX

Durango Guerrero Hidalgo Michoacán Morelos Nuevo León Oaxaca

Puebla Sinaloa Sonora Tlaxcala Veracruz Yucatán Zacatecas

En el Proceso Electoral 2021, las siguientes entidades aprobaron cuotas 
obligatorias para que los partidos políticos postularan candidaturas de 
personas de la diversidad sexual, ello también se estableció a nivel federal. Nivel  

federal

Todas y todos debemos tener la posibilidad de representar nuestros 
intereses y acceder a los cargos de elección sin discriminación.
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